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TÉRMINOS DE REFERENCIA 

1. OFICINA O AREA QUE REQUIERE EL SERVICIO
Coordinación de Abastecimiento y Control Patrimonial de la Oficina de 
Administración.

2. DENOMINACIÓN DE LA CONTRATACIÓN
Servicio de un técnico logístico especializado en Contrataciones menores a 8UIT 
para la Coordinación de Abastecimiento y Control Patrimonial.

3. FINALIDAD PÚBLICA
La contratación contribuirá con el cumplimiento de las funciones que tiene la 
Coordinación de Abastecimiento y Control Patrimonial en las contrataciones de los 
bienes, servicios, obras y consultorías de obras que requieren las áreas usuarias.

4. ANTECEDENTES ·
No corresponde.

5. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN
Contar con los servicios de un técnico logístico especializado en Contrataciones, con 
experiencia en la contratación pública de bienes y servicios, para la atención de los 
requerimientos menores a 8UIT de las áreas usuarias y cumplimiento de los fines 
institucionales.

6. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO

6.1. DESCRIPCIÓN, CARACTERÍSTICAS Y CANTIDADES

■ Coordinar y/o asistir en la elaboración de requerimientos; elaboración de 
términos de referencia y/o especificaciones técnicas de las diversas áreas 
usuarias de contrataciones menores a 8 UIT.

■ Realizar . indagaciones de mercado en cumplimiento de. las . actividades 
asignadas.

■ Efectuar las contrataciones de los diversos procesos de contrataciones sin 
procedimiento iguales o menores a 8 UIT.

■ Evaluación de los postores presentados y elaboración de cuadros 
comparativos de las contrataciones iguales o menores a 8 UIT.

■ Gestionar la solicitud de certificación presupuesta! de las ordenes generadas 
menores o iguales a 8 UIT.

■ Apoyo en la autorización de los Compromisos Anuales de la Unidad Ejecutora 
PROVIAS DESCENTRALIZADO.

■ Elaborar ordenes de servicio y/o compra a través del SIGA
■ Registro en el SIAF de los compromisos anuales y mensuales de las 

contrataciones de bienes y servicios de las contrataciones asignadas.
■ Notificar órdenes de servicio y/o Compra.
■ Registrar las cuentas interbancarias de los proveedores contratados, a través 

del módulo SIAF.
■ Emitir reportes situacionales periódicos de los documentos procesados por las 

contrataciones de bienes y servicios.
■ Gestionar los pagos de las contrataciones menores a 8UITs.
■ Procesar las hojas de compromisos y/o liquidación de pago en el SIGAT y 

adjuntar el expediente de contratación de las Órdenes de Servicio y/o Órdenes 
de Compra.
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9.2. CONDICIONES PARTICULARES 

9.2.1. PERFIL DEL PROVEEDOR 
■ Formación Académica: Titulo técnico superior y/o egresado universitario en

Administración, Contabilidad, Economía, Ingeniería o afines.
■ Experiencia General: Mínimo cinco (05) años en el sector público y/o privado.
■ Experiencia Específica: Mínimo tres (03) años de experiencia en el sector

público, realizando labores como especialista y/o analista y/o asistente y/o
técnico y/o similares en contrataciones del estado.

■ Cursos y/o diplomados, mínimo de 90 horas acumulativas en relación a las
funciones del servicio a prestar.

■ Deberá contar con: certificación del OSCE vigente.
■ Conocimiento de Computación a Nivel Usuario.
■ Buena comunicación oral y escrita, trabajo en equipo.

Para acreditar la experiencia solicitada, deberá presentar conjuntamente con su 
cotización, copia simple de contratos y/u órdenes de servicios y su respectiva conformidad 
o constancia de prestación de servicios y/o constancia de trabajo, según corresponda.

1 O. OBLIGACIONES 

10.1 OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR 
El proveedor es el· responsable directo y ·absoluto de las actividades que realizará, 
debiendo responder por la ejecución de la prestación. 

10.2 OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD 
PROVIAS DESCENTRALIZADO proporcionará un código de usuario y clave 
temporal, de ser necesario para acceder a los sistemas informáticos a efectos de 
cumplir co� las obligacio!7es; en tanto dure_ el s�rvici_o, así como su retiro al finalizar.. 
PROVIAS DESCENTRALIZADO asumirá el costo de pasajes, viáticos y traslados 
cuando el proveedor realice visitas de campo autorizadas por la entidad. 

11. CONFORMIDAD DEL SERVICIO
La conformidad será otorgada por otorgada por la Coordinación de Abastecimiento y
Control Patrimonial, para lo cual deberá contar con el entregable remitido por el
proveedor, recibo por honorarios, suspensión de cuarta categoría de ser el caso. La
conformidad será otorgada en un plazo no mayor a diez (1 O) días calendario de
presentado el respectivo entregable".

12. FORMA DE PAGO
Se pagará en cuatro (04) armadas, dentro de los diez (1 O) días calendarios
siguientesde otorgada la conformidad por el funcionario competente.
✓ Primer Entregable: luego de emitirse la respectiva conformidad.
✓ Segundo Entregable: luego de emitirse la respectiva conformidad.
✓ Tercer Entregable: luego de emitirse la respectiva conformidad.
✓ Cuarto Entregable: luego de emitirse la respectiva conformidad

13. RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS
El plazo de responsabilidad del proveedor por los vicios ocultos de los servicios
realizados es de un (1) año contado a partir de la conformidad final otorgada.
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